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MANIZALES, 04 de noviembre 2023

            Al responder por favor citar este número de 
radicado

Señora
Correo: torokellydaniela@gmail.com
MANIZALES – CALDAS 

ASUNTO: NOTIFICACION ELECTRONICA 
Radicación: 05EE2023721700100001161
Querellante: ANONIMO
Querellado:  SOCIEDAD COORDINADORA DE BUSES URBANOS DE MANIZALES S.A. - 
SOCOBUSES SA 

Respetado Señora

Me permito notificarla electrónicamente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto Legislativo 491 del 28 
de marzo de 2020, del contenido de la Resolución No. 0655 del 28/11/2023 “Por medio de la cual se archiva una 
averiguación preliminar” proferida por LA Inspectora de Trabajo y Seguridad Social del Grupo de Prevención Inspección 
Vigilancia y Control y Resolución de Conflictos- Conciliaciones de la Dirección Territorial Caldas del Ministerio de 
Trabajo ANDREA OSORIO OROZCO. 

Contra el señalado acto administrativo proceden los recursos de reposición, ante quien expidió la decisión y el de 
apelación, ante el inmediato superior, los cuales deben interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a la 
presente notificación. 

Se adjunta copia electrónica de la providencia en tres (20) folios. 

Atentamente, 

NATALIA GIRALDO VILLEGAS
AUXILIAR ADMINISTRATIVA










































